
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.   

 

Auto fija fecha para secuestro. 

Despacho comisorio. 54001400300120190099800 

 

Teniendo en cuenta que dentro de este asunto la diligencia programada estaba fijada para una 

fecha en que era imposible su práctica por razón de la pandemia por covid19 y el aislamiento impuesto; 

se procede a reprogramarla, precisando que dando aplicación al numeral 3º del artículo 595 del código 

general del proceso y como quiera que no existen secuestres inscritos en la ciudad de Cúcuta, se dejará 

en dicha calidad a la persona en contra de quien se decretó la medida. 

Así, se fija para el día 10 de agosto de 2022, la diligencia de secuestro del inmueble ubicado 

en la calle 14N nº 17E-223 Manzana A – Lote 1, de la Urbanización Niza de la ciudad de Cúcuta, de 

propiedad de Gladys Zoraida Pérez Contreras. 

La parte demandante deberá suministrar los medios necesarios para el traslado. 

La diligencia iniciará en la sede del juzgado, a la cual se le autoriza el ingreso. 

Remítase a Secretaría los datos completos de identificación de la persona que asistirá. 

El asunto de los correos electrónicos remitidos con destino a procesos judiciales, deberá 

contener únicamente los 23 dígitos del código de radicación. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001



Cucuta - N. De Santander
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